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SUMARIO: 
 

IVA. Devengo. Proceso concursal.  La Inspección tributaria incrementó las cuotas de IVA devengado al 
producirse éste con la finalización de la fase común del proceso concursal.  El contribuyente interpuso 
reclamación ante el TEAR, que estimó parcialmente la reclamación, al considerar que cada fase del 
procedimiento concursal implica la prestación de unos servicios específicos y delimitados por la Ley, por lo 
que existiendo una individualidad de los servicios comprendidos en cada fase, éstos constituyen 
prestaciones autónomas, aunque estén relacionadas entre sí, por lo que el devengo del impuesto se produce 
a la finalización de cada uno de los servicios unitarios, es decir, a la finalización de cada una de las fases 
del procedimiento concursal, tal y como establece la Inspección en aplicación del criterio fijado por la 
Dirección General de Tributos en la Consulta V2226/2013 de 05-07-2013 (NFC048470). Este planteamiento 
fue revocado por la sentencia aquí recurrida, entendiendo, por el contrario, que el administrador presta sus 
servicios de forma continuada y homogénea durante todo el procedimiento concursal, independientemente 
de sus diferentes fases, prestando un único servicio. Consecuentemente, el devengo del IVA se produce a 
la terminación del mismo, no en vano, añade, "[...] la Exposición de Motivos de la Ley concursal se refiere 
la unidad del procedimiento del concurso, y configura al administrador, con el Juez, como únicos órganos 
necesarios. En cuanto a las funciones de los administradores concursales a lo largo del procedimiento, 
ciertamente regula actuaciones propias de las fases, pero muchas funciones se prestan o pueden prestar 
indiferentemente de cada una de ellas". La cuestión que presenta interés casacional consiste en determinar 
si el devengo del IVA por los servicios prestados por los administradores concursales se produce al finalizar 
cada una de las fases del proceso concursal o, por el contrario, tiene lugar cuando concluye el concurso, 
entendiéndose entonces que el administrador concursal presta sus servicios de forma continuada y 
homogénea durante todo el procedimiento concursal, independientemente de sus diferentes fases, 
prestando un único servicio. [Vid., STSJ de Castilla La-Mancha de 16 de diciembre de 2019, recurso n.º 
94/2019 (NFJ083680) contra la que se plantea el recurso de casación]. 

 
PRECEPTOS: 
 

Ley 37/1992 (ley IVA), arts. 4 y 75. 
Ley 22/2003 (Concursal), art. 34. 
RD 1860/2004 (Arancel de derechos de los administradores concursales), arts. 8 y 10. 
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  SECCIÓN: PRIMERA  
 
  A U T O  
 
 Excmos. Sres. y Excmas. Sras. 
 
 D. César Tolosa Tribiño, presidente 
 
 Dª. María Isabel Perelló Doménech 
 
 Dª. Inés Huerta Garicano 
 
 D. Rafael Toledano Cantero 
 
 Dª. Esperanza Córdoba Castroverde 
 
 En Madrid, a 6 de octubre de 2021. 
 

HECHOS 
 
 Primero. 
 
  1. El abogado del Estado, en la representación que le es propia, preparó recurso de casación contra la 
sentencia dictada el 16 de diciembre de 2020 por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, que estimó el recurso nº 94/2019 deducido contra la 
resolución del Tribunal Económico Administrativo Regional de Castilla-La Mancha ["TEARCM"] de 3 de diciembre 
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de 2018, recaída en reclamación n° NUM000 interpuesta contra el acuerdo de liquidación de 4 de mayo de 2015 
dictado por la Dependencia Regional de Inspección -sede Toledo- de la Delegación Especial de Castilla-La Mancha, 
resultante del Acta de disconformidad NUM001 de 31 de octubre de 2014, relativa a IVA períodos 2010, 2011, 2012 
y 2013 comprensiva de una deuda tributaria (clave de liquidación NUM002) de importe 18.030,75 euros, integrada 
por cuota de 13.605,94 euros más 4.424,81 euros de intereses de demora.  
 
  2. Tras justificar la concurrencia de los requisitos reglados de plazo, legitimación y recurribilidad de la 
resolución impugnada, identifica como infringidos (i) los artículos 4.1 y 75 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido (BOE de 29 de diciembre) ["LIVA"], en relación con el artículo 34.3 de la Ley 
22/2003, de 9 de julio, Concursal (BOE de 10 de julio) ["LC"] y con los artículos 8 y 10 del Real Decreto 1860/2004, 
de 6 de septiembre, por el que se establece el arancel de derechos de los administradores concursales (BOE de 7 
de septiembre).  
 
  3. Razona que las infracciones han sido relevantes y determinantes del fallo.  
 
  4. Constata que la norma infringida forma parte del Derecho estatal.  
 
  5. Considera que concurre interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia porque se da la 
circunstancia contemplada en la letra c) del artículo 88.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa ["LJCA"], así como la presunción contemplada en el artículo 88.3.a) LJCA.  
 
 Segundo. 
 
  La sala de instancia tuvo por preparado el recurso de casación en auto de 25 de febrero de 2021, habiendo 
comparecido la parte recurrente, Administración General del Estado, ante esta Sala Tercera del Tribunal Supremo 
dentro del plazo de 30 días señalado en el artículo 89.5 LJCA. De igual modo lo ha hecho don Jose Ángel, que no 
se ha opuesto a la admisión del recurso.  
 Es Magistrado Ponente la Excma. Sra. D.ª Esperanza Córdoba Castroverde, Magistrada de la Sala. 
 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 
 
 Primero. 
 
  Requisitos formales del escrito de preparación  
  1. El escrito de preparación fue presentado en plazo ( artículo 89.1 LJCA), la sentencia contra la que se 
dirige el recurso es susceptible de casación ( artículo 86 LJCA, apartados 1 y 2) y la Administración recurrente se 
encuentra legitimada para interponerlo, por haber sido parte en el proceso de instancia ( artículo 89.1 LJCA).  
  2. En el escrito de preparación se acredita el cumplimiento de tales requisitos reglados, se identifica con 
precisión la norma del ordenamiento jurídico estatal que fue alegada en la demanda y tomada en consideración por 
la Sala de instancia, así como la jurisprudencia que se dice infringida. También se justifica que la infracción imputada 
a la sentencia ha sido relevante para adoptar el fallo impugnado [ artículo 89.2 LJCA, letras a), b), d) y e)].  
  3. En el repetido escrito se justifica, con especial referencia al caso, que concurre interés casacional objetivo 
porque la sentencia discutida fija una doctrina que afecta a un gran número de situaciones, por trascender al caso 
objeto del proceso [ artículo 88.2.c) LJCA], siendo así que, además, aplica una norma en la que se sustenta la razón 
de decidir respecto de la que no existe jurisprudencia [ artículo 88.3.a) LJCA]. De las razones que ofrece para 
justificarlo se infiere la conveniencia de un pronunciamiento del Tribunal Supremo, por lo que se cumple también el 
requisito exigido por el artículo 89.2.f) de la LJCA.  
 
 Segundo. 
 
  Hechos relevantes a efectos del trámite de admisión del presente recurso de casación.  
 1º. El obligado tributario es administrador concursal de las siguientes empresas en las que presta servicios 
profesionales en los periodos comprobados (IVA de los periodos 1T/10 a 4T/11, ampliándose posteriormente a los 
periodos 1T/12 a 4T/13): 
 
 (i) Distribución de Productos Textiles Especializados, S.L. De acuerdo con la documentación aportada por 
el obligado tributarlo, la fase común del proceso concursal de esta entidad discurre desde el 25/03/2008 al 
02/05/2010, fijándose unas retribuciones para esta fase común de 6.144,46 euros, quedando a fecha de finalización 
de esta fase común (02/05/2010) 3.072,23 euros pendientes de cobro. 
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 (ii) Europroductos de Castilla La Mancha, S.A. De acuerdo con la documentación aportada por el obligado 
tributario, la fase común del proceso concursal de esta entidad discurre desde el 09/03/2009 al 21/03/2010, fijándose 
unas retribuciones para esta fase común de 57.487,28 euros. A fecha de finalización de esta fase común 
(21/03/2010) quedaban pendientes de cobro 53.526,88 euros. 
 (iii) Progresmark Servicios Empresariales, S.A. De acuerdo con la documentación aportada por el obligado 
tributario, la fase común del proceso concursal de esta entidad discurre desde el 24/02/2009 al 26/01/2011, fijándose 
unas retribuciones para esta fase común de 1.543,47 euros, que a fecha de finalización de esta fase común 
(26/01/2011) estaban pendientes de cobro. 
 (iv) Cerámica El Paraíso, S.L. De acuerdo con la documentación aportada por el obligado tributario, la fase 
común del proceso concursal de esta entidad discurre desde el 26/02/2010 al 19/05/2011, fijándose unas 
retribuciones para esta fase común de 81.624,92 euros. A fecha de finalización de esta fase común (19/05/2011) 
quedaban pendientes de cobro 40.812,46 euros. 
 2º. En los cuatro casos descritos, la Inspección tributaria incrementó las cuotas de IVA devengado al 
producirse éste con la finalización de la fase común del proceso concursal. 
 3º. Contra el acuerdo de liquidación dictado el 4 de mayo de 2015 por la Dependencia Regional de 
Inspección -sede Toledo- de la Delegación Especial de Castilla-La Mancha, el contribuyente interpuso reclamación 
ante el TEARCM, que por acuerdo de 3 de diciembre de 2018 estimó parcialmente la reclamación, al considerar que 
cada fase del procedimiento concursal implica la prestación de unos servicios específicos y delimitados por la Ley, 
por lo que existiendo una individualidad de los servicios comprendidos en cada fase, éstos constituyen prestaciones 
autónomas, aunque estén relacionadas entre sí, por lo que el devengo del impuesto se produce a la finalización de 
cada uno de los servicios unitarios, es decir, a la finalización de cada una de las fases del procedimiento concursal, 
tal y como establece la Inspección en aplicación del criterio fijado por la Dirección General de Tributos en la Consulta 
V2226-2013. 
 4º. Este planteamiento fue revocado por la sentencia aquí recurrida, entendiendo, por el contrario, que el 
administrador presta sus servicios de forma continuada y homogénea durante todo el procedimiento concursal, 
independientemente de sus diferentes fases, prestando un único servicio. Consecuentemente, el devengo del IVA 
se produce a la terminación del mismo, no en vano, añade, "[...] la Exposición de Motivos de la Ley concursal se 
refiere la unidad del procedimiento del concurso, y configura al administrador, con el Juez, como únicos órganos 
necesarios. En cuanto a las funciones de los administradores concursales a lo largo del procedimiento, ciertamente 
regula actuaciones propias de las fases, pero muchas funciones se prestan o pueden prestar indiferentemente de 
cada una de ellas". 
 
 Tercero. 
 
  Normas que deberán ser interpretadas.  
  1. A estos efectos, el recurrente plantea la interpretación de los artículos 4.1 y 75 de la Ley 37/1992, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, en relación con el artículo 34.3 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal y con los artículos 8 y 10 del Real Decreto 1860/2004, de 6 de septiembre, por el que se establece el 
arancel de derechos de los administradores concúrsales.  
 
 Cuarto. 
 
  Cuestiones en las que se entiende que existe interés casacional.  
  1. Conforme a lo indicado anteriormente, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.1 LJCA, en relación 
con el 90.4 de la misma norma, procede admitir a trámite este recurso de casación, precisando que la cuestión con 
interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia consiste en:  
 
 Determinar si el devengo del Impuesto sobre el Valor Añadido por los servicios prestados por los 
administradores concursales se produce al finalizar cada una de las fases del proceso concursal o, por el contrario, 
tiene lugar cuando concluye el concurso, entendiéndose entonces que el administrador concursal presta sus 
servicios de forma continuada y homogénea durante todo el procedimiento concursal, independientemente de sus 
diferentes fases, prestando un único servicio. 
 
 Quinto. 
 
  Justificación suficiente de que el recurso planteado cuenta con interés casacional objetivo para la formación 
de la jurisprudencia.  
  1. Esta cuestión presenta interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, porque en la 
sentencia recurrida se han aplicado normas que sustentan la razón de decidir sobre las que no existe jurisprudencia 
del Tribunal Supremo [ artículo 88.3.a) LJCA] y, además, la cuestión planteada afecta a un gran número de 
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situaciones [ artículo 88.2.c) LJCA], lo que hace conveniente un pronunciamiento del Tribunal Supremo que las 
esclarezca, en beneficio de la seguridad jurídica y de la consecución de la igualdad en la aplicación judicial del 
Derecho ( artículos 9.3 y 14 CE).  
 Conviene, por lo tanto, un pronunciamiento del Tribunal Supremo que, cumpliendo su función uniformadora, 
sirva para dar respuesta a la cuestión nuclear que suscita este recurso de casación a fin de reafirmar, reforzar o 
completar o, en su caso, cambiar o corregir, el criterio que sobre la cuestión fijó la Sala en la citada sentencia. 
 
 Sexto. 
 
  Admisión del recurso de casación. Normas que en principio serán objeto de interpretación.  
  1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 88.1 de la LJCA, en relación con el artículo 90.4 de la LJCA, 
procede admitir este recurso de casación, cuyo objeto será, por presentar interés casacional objetivo para la 
formación de la jurisprudencia, la cuestión descrita en el razonamiento jurídico cuarto.  
  2. Los preceptos legales que, en principio, serán objeto de interpretación, son los artículos 4.1 y 75 de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, en relación con el artículo 34.3 de la Ley 
22/2003, de 9 de julio, Concursal y con los artículos 8 y 10 del Real Decreto 1860/2004, de 6 de septiembre, por el 
que se establece el arancel de derechos de los administradores concúrsales.  
 Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente 
trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA.  
 
 Séptimo. 
 
 Publicación en la página web del Tribunal Supremo.  
 Conforme a lo dispuesto por el artículo 90.7 de la LJCA, este auto se publicará íntegramente en la página 
web del Tribunal Supremo.  
 
 Octavo. 
 
 Comunicación inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
 Procede comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto, como dispone 
el artículo 90.6 de la LJCA, y conferir a las actuaciones el trámite previsto en los artículos 92 y 93 de la LJCA, 
remitiéndolas a la Sección segunda de esta Sala, competente para su sustanciación y decisión de conformidad con 
las reglas de reparto.  
 
 Por todo lo anterior, 
 

LA SECCIÓN DE ADMISIÓN ACUERDA:  
 
  1º) Admitir el recurso de casación RCA/2178/2021, preparado por el abogado del Estado, en la 
representación que le es propia, contra la sentencia dictada el 16 de diciembre de 2020 por la Sección Segunda de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, que estimó el 
recurso nº 94/2019.  
  2º) La cuestión que presenta interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia consiste en:  
  Determinar si el devengo del Impuesto sobre el Valor Añadido por los servicios prestados por los 
administradores concursales se produce al finalizar cada una de las fases del proceso concursal o, por el contrario, 
tiene lugar cuando concluye el concurso, entendiéndose entonces que el administrador concursal presta sus 
servicios de forma continuada y homogénea durante todo el procedimiento concursal, independientemente de sus 
diferentes fases, prestando un único servicio.  
 
  3º) Identificar como normas jurídicas que, en principio, serán objeto de interpretación los artículos 4.1 y 75 
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, en relación con el artículo 34.3 de la 
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal y con los artículos 8 y 10 del Real Decreto 1860/2004, de 6 de septiembre, 
por el que se establece el arancel de derechos de los administradores concursales.  
 Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente 
trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA.  
 
  4º) Publicar este auto en la página web del Tribunal Supremo.  
 
  5º) Comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
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  6º) Para su tramitación y decisión, remitir las actuaciones a la Sección Segunda de esta Sala, competente 
de conformidad con las normas de reparto.  
 
 Así lo acuerdan y firman. 
El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por el Centro de 
Documentación Judicial (CENDOJ). La Editorial CEF, respetando lo anterior, introduce sus propios marcadores, 
traza vínculos a otros documentos y hace agregaciones análogas percibiéndose con claridad que estos elementos 
no forman parte de la información original remitida por el CENDOJ. 
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